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1. Fundamento Jurídico 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 4, 5, 7, 8, 9 párrafo segundo, 22, 54, 58 
fracción I, 60, 62, 63, 79 fracción VIII, 85, 89 fracciones II y III, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 
251 fracciones II, IV, VIII, XIII y XXXVII; 264 fracciones III, XIV y XVII; y 300 de la Ley del 
Seguro Social, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995, y 
sus reformas; artículos 1, 2 fracciones IV, V y VI, incisos a) y b), 3 fracción II, incisos f) y g), 
5, 8 párrafo segundo, 31 fracción I, 81 fracciones I, II, IV y XII, 82 fracción IV del Reglamento 
Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de septiembre de 2006, y sus reformas; Titulo Sexto del Reglamento de 
Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de noviembre de 2006; Numeral 7.1, subnumerales primero y tercero 
y numeral 7.1.1.2, subnumeral primero del Manual de Organización de la Dirección de 
Prestaciones Económicas y Sociales, clave 3000-002-001 con fecha de emisión 30 de 
diciembre de 2022; Numeral 7.1, subnumeral segundo del Manual de Organización de la 
Dirección de Prestaciones Médicas, clave 2000-002-001 con fecha de emisión 29 de 
diciembre de 2023, Acuerdos del Consejo Técnico: ACDO.AS2.HCT.220217/29.P.DA del H. 
Consejo Técnico del IMSS, de fecha 22 de febrero de 2017, por el que se aprobó la 
modificación a la estructura orgánica de las Direcciones de Prestaciones Médicas y de 
Prestaciones Económicas y Sociales; ACDO.AS2.HCT.280819/260.P.DPES, en materia de 
Pronto Retorno al Trabajo; ACDO.SA1.HCT.291117/305.P.DJ Documentos referentes al 
Certificado Único de Incapacidad por Maternidad (Apéndice A) y Oficios: número 
09.52.17.4000/0239 del 9 de junio de 2016; número 099001300000/159 del 29 de junio de 
2016; número 09.52.17.4000/0679 del 9 de noviembre de 2017 de la Dirección Jurídica sobre 
la transferencia de semanas (Apéndice B), se expide la siguiente.  
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2.  Objetivo 
 
Establecer las disposiciones que deberán observarse en materia de diseño, suministro, 
control, prescripción, expedición, certificación, trámite y pago de Certificados de Incapacidad 
Temporal para el Trabajo, por parte de las distintas áreas involucradas, con el fin de regular 
y coordinar su participación en dichos procesos, de acuerdo con su ámbito de competencia. 
 

 
3.  Ámbito de aplicación 
 
La presente norma es de observancia obligatoria para los Órganos Normativos, los Órganos 
de Operación Administrativa Desconcentrada y Órganos Operativos, conforme a lo que se 
establece en las disposiciones del presente documento. 
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4.  Responsables de la aplicación de la norma 
 

En los Órganos Normativos  
 

• Titulares de la Unidad de Atención Médica, las Coordinaciones de Unidades de Primer, 
Segundo Nivel y de Unidades Médicas de Alta Especialidad, de la Dirección de 
Prestaciones Médicas. 

• Titulares de la Unidad de Prestaciones Económicas y Salud en el Trabajo, las 
Coordinaciones de Salud en el Trabajo y de Prestaciones Económicas, de la Dirección de 
Prestaciones Económicas y Sociales.  

• Titular de la Coordinación de Clasificación de Empresas y Vigencia de Derechos, de la 
Dirección de Incorporación y Recaudación.  

• Titular de la Coordinación de Investigación y Asuntos de Defraudación, de la Dirección 
Jurídica. 

• Titular de la Coordinación Laboral, de la Dirección Jurídica. 

• Titular de la Coordinación de Servicios Digitales y de Información para la Salud y 
Administrativos, de la Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico. 

• Titular de la Coordinación de Control de Abasto, de la Dirección de Administración. 

• Titular de la Coordinación de Conservación y Servicios Generales, de la Dirección de 
Administración. 

• Titular de la Coordinación de Relaciones Laborales, de la Dirección de Administración. 
 
En los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada 
 

• Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Regional y de la 
Ciudad de México. 

• Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas. 

• Titular de la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y 
Sociales. 

• Titular de la Jefatura de Servicios de Afiliación y Cobranza. 

• Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos. 

• Titular de la Jefatura de Servicios de Desarrollo de Personal. 

• Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos. 

• Titulares de la Dirección de Unidades Médicas de Alta Especialidad y sus Unidades 
Médicas Complementarias. 

 
En los Órganos Operativos  
  

• Titulares en las UMF Tramitadoras. 

• Titulares en las UMF Tramitadoras y de Control. 

• Titulares en las UMF Dependientes. 

• Titulares en los Hospitales Generales de Zona, Sub-Zona y Regionales. 
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• Titulares en las Unidades Médicas de Atención Ambulatoria. 

• Titulares de las Subdelegaciones. 

• Titulares de UMF de Adscripción. 
 
 
5. Definiciones 
 
Para efectos de la presente norma, serán aplicables las definiciones establecidas en el 
artículo 5 A, de la Ley del Seguro Social, así como las siguientes: 
 
5.1. accidente de trabajo: Es toda lesión orgánica o perturbación funcional, inmediata o 
posterior, la muerte o la desaparición derivada de un acto delincuencial, producida 
repentinamente en ejercicio o con motivo del trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el 
tiempo en que se preste. 
 
5.2. actividades laborales: Conjunto de trabajos o acciones que se hacen con un fin 
determinado o son propias de una persona o profesión, para efectos de prescripción de la 
Incapacidad Temporal para el Trabajo (ITT), se deberá considerar la frecuencia, carga física, 
movilidad, desplazamientos y posiciones forzadas, y en su caso, factores de riesgo 
psicosociales.  
 
5.3. ARIMAC: Área de Información Médica y Archivo Clínico. 
 
5.4. asegurado: La persona trabajadora sujeta de aseguramiento inscrito ante el Instituto, 
en los términos de la Ley del Seguro Social. 

 
5.5. BT-18: Cédula de análisis de Incapacidades Temporales para el Trabajo por 
enfermedad general, y maternidades expedidas a candidatas y candidatos de bolsa de 
trabajo, personal sustituto (08) y personal temporal (03).  

 
5.6. causas médicas: Son todas aquellas que generan días adicionales de ITT y costos 
adicionales en días cama de hospitalización y/o urgencias, rehabilitación tardía y prolongada, 
mayor uso de recursos terapéuticos y secuelas, entre otros, incluyendo los aspectos 
directamente relacionados con las complicaciones atribuibles a las y los asegurados 
incapacitados, a la evolución del o los padecimientos, al tratamiento utilizado o eventos 
adversos; así como las inherentes a error médico o mala praxis. 
 
5.7. causas no médicas: Son todas aquellas que generan días adicionales de ITT, 
atribuibles a las situaciones no inherentes a la evolución del padecimiento y sus 
complicaciones, que se presentan como producto de determinantes no relacionadas con las 
y los asegurados o el acto médico; entre ellas, la falta de personal, de equipo, de material de 
curación, medicamentos, entre otros, que generan retraso en la atención médica, 
incumplimiento o retraso en el proceso de diagnóstico o falta de continuidad de los 
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tratamientos, que no permiten la reincorporación laboral de las y los asegurados en el lapso 
estimado en el Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo (CITT). 
 
5.8. certificación de vigencia de derechos: Consiste en determinar la vigencia de la o 
el asegurado y el cumplimiento de los requisitos legales para el otorgamiento de las 
prestaciones que establece la Ley del Seguro Social, en el caso de las prestaciones 
económicas, se determinan los datos que permiten certificar el derecho y cuantificar el 
importe de estas. 
 
5.9. Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo (CITT): Documento oficial 
del Instituto que expide la Médica o el Médico Tratante o la o el Estomatólogo como parte 
del tratamiento, que tiene implicaciones médicas, legales, económicas, administrativas, 
sociales y éticas; por lo que debe emitirse con responsabilidad, apego a la normatividad 
vigente y ética profesional. 

 
NOTA: Los CITT se pueden expedir en formato manual o en formato electrónico. 

 
5.10. CITT formato electrónico: Documento electrónico de CITT, expedido en los 
Sistemas SIMF o ECE, que ayuda en la eliminación de errores de captura, al recuperar la 
información de las personas derechohabientes de las bases de datos Institucionales. 
 
5.11. CITT formato manual: Certificado en formato Institucional impreso, escrito de puño 
y letra clara por la Médica o el Médico Tratante o la o el Estomatólogo que expide a la o el 
asegurado, que permita ser interpretado en su totalidad evitando abreviaturas, siglas y 
códigos. La falta de legibilidad o inteligibilidad puede ocasionar una posterior aclaración. No 
deberá tener borraduras, tachaduras y/o enmendaduras que pudieran invalidar el 
documento. 
 
5.12. CITT Inicial: Documento que expide la Médica o el Médico Tratante o la o el 
Estomatólogo al asegurado en la fecha en que se determina por primera vez que su estado 
de salud lo incapacita temporalmente para el trabajo. 
 
5.13. CITT por Probable Riesgo de Trabajo: Documento que expide la Médica o el 
Médico Tratante o la o el Estomatólogo del Instituto, en el cual marca el rubro de “Probable 
Riesgo de Trabajo” (PRT), para hacer constar que, de acuerdo con el dicho de la trabajadora 
o trabajador asegurado, la lesión o enfermedad que éste presenta pudo haber sido producida 
en ejercicio o con motivo de su trabajo. Esta clasificación permanecerá hasta que la Médica 
o el Médico de Salud en el Trabajo califique el caso como Sí o No de Trabajo y especifique 
en el CITT inicial el ramo de seguro correspondiente (Riesgo de Trabajo o enfermedad 
general). 
 
5.14. CITT por recaída: Documento que se expide a una o un asegurado que se encuentra 
imposibilitado de manera temporal para el desempeño de su trabajo después de haber sido 
dado de alta por Riesgo de Trabajo, y que requiere de atención médica, quirúrgica, 
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rehabilitación o bien un incremento en su Incapacidad Parcial Permanente otorgada por las 
secuelas del Riesgo de Trabajo sufrido. 
 
5.15. CITT subsecuente: Documento posterior al CITT Inicial, que la Médica o el Médico 
Tratante o la o el Estomatólogo expide a la o el asegurado dado que continúa incapacitado 
por su estado de salud. 
 
5.16. COBCIR: Control de blocks de certificados de incapacidad y recetarios. 
 
5.17. COCOITT: Comité para el Control de la Incapacidad Temporal para el Trabajo. 
 
5.18. días adicionales de Incapacidad Temporal para el Trabajo: Periodo superior al 
estimado por la Médica o el Médico Tratante en el CITT Inicial, basado en las guías de 
duración de la incapacidad por patología, en apoyo a la prescripción de la ITT, Guías de 
Práctica Clínica (GPC) y Protocolos de Atención Integral (PAI). 
 
5.19. días probables de recuperación: Lapso en el que se estima que el padecimiento de 
la o el asegurado será resuelto y que es determinado por la Médica o el Médico Tratante o 
la o el Estomatólogo en el CITT Inicial; este tiempo será considerado de acuerdo con las 
guías de duración de la incapacidad por patología, en apoyo a la prescripción de la ITT. 
 
5.20. ECE: Expediente Clínico Electrónico del IMSS: Conjunto de información 
almacenada en medios electrónicos centrada en el paciente que documenta la atención 
médica integral prestada por profesionales de la salud con arreglo a las disposiciones 
sanitarias, dentro de un establecimiento de salud. El sistema por el que se administra un 
Expediente Clínico Electrónico es un Sistema de Información de Registro Electrónico para la 
salud.  
 
5.21. eliminación de CITT: Proceso dirigido a excluir, destruir o dar de baja los CITT, 
cuando su periodo de uso y vigencia ha finalizado. 
 
5.22. enfermedad de trabajo: Todo estado patológico derivado de la acción continuada de 
una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo o en el medio en que la trabajadora o 
el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios. 
 
5.23. enfermedad general: Patología o accidente que sufra una o un asegurado, que no 
esté relacionado con sus actividades laborales. 
 
5.24. Estomatólogo: Profesional Especialista en las estructuras y función de la cavidad 
bucal y sus anexos, así como las relaciones con el resto del organismo y que se encarga de 
promover, preservar y restaurar la salud bucal. 

 



 

NORMA DE INCAPACIDAD TEMPORAL PARA EL TRABAJO  

 

 Página 8 de 78 
 

Clave: 3000-B01-001 
 

 

5.25. expedición de CITT: Acción y efecto de entregar por escrito a la o el asegurado que 
lo requiera, un CITT, con el registro correcto en los formatos oficiales manuales y 
electrónicos, de acuerdo con la prescripción de la Médica o el Médico Tratante. 
 
5.26. FEPAC-CIMA: Sistema de registro y control de folios electrónicos para la 
administración y control de Certificados de Incapacidad Temporal para el Trabajo, formato 
manual. 
 

5.27. guías de duración de la incapacidad por patología, en apoyo a la prescripción 
de la ITT: Instrumento institucional, incluido en los expedientes electrónicos institucionales, 
Sistema de Información en Medicina Familiar (SIMF), para las Unidades Médicas de Primer 
Nivel; y expediente clínico electrónico (ECE), para Segundo y Tercer Nivel, el cual permite a 
las Médicas y los Médicos del Instituto contar con un referente para determinar los días 
probables de recuperación al momento de prescribir la Incapacidad Temporal para el 
Trabajo, considerando su ocupación, carga física que tiene la trabajadora o el trabajador al 
realizarla, para favorecer su reincorporación laboral oportuna. 

 
5.28. incapacidad retroactiva: Incapacidad Temporal para el Trabajo (ITT), que con 
carácter inicial, subsecuente o recaída se otorga a la o el asegurado para amparar una 
incapacidad ocurrida en fecha anterior a aquella en que tenga conocimiento la Médica o el 
Médico Tratante o la o el Estomatólogo del Instituto o en este mismo caso, para cubrir tiempo 
no amparado entre dos certificados de incapacidad expedidos con anterioridad. 
 
5.29. ITT: Es la pérdida de facultades o aptitudes físicas o mentales que imposibilitan 
parcial o totalmente a la o el asegurado para desempeñar su actividad laboral habitual por 
algún tiempo. 
 
5.30. JSPM: Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas. 
 
5.31. maternidad: Estado fisiológico de la mujer originado por el proceso de la 
reproducción humana, en relación con el embarazo, parto, puerperio y lactancia.  
 
5.32. Médico Tratante: La o el Médico Familiar o No Familiar, la o el Estomatólogo que 
durante su jornada de labores proporciona directamente la atención médico-quirúrgico, y/o 
de rehabilitación al paciente. 
 
5.33. NSSA: Nuevo Sistema de Subsidios y Ayudas: Sistema informático Institucional, 
que administra el trámite, pago y control de los subsidios y ayudas para gastos de funeral y 
matrimonio. 
 
5.34. ocupación: Conjunto de puestos relacionados entre sí debido a que sus tareas 
principales son idénticas y exigen aptitudes, habilidades y conocimientos similares; al 
realizarse un resumen, estos puestos quedan cubiertos bajo una misma nominación, es decir 
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un nombre que corresponde o define una ocupación. Se cataloga de acuerdo con el Sistema 
Nacional de Clasificación de Ocupaciones (SINCO). 
 
5.35. OOAD Estatales, Regionales y de la Ciudad de México: Acrónimo que define la 
figura administrativa descrita en el artículo 2, fracción IV, inciso a) del Reglamento Interior 
del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
5.36. Órgano Colegiado: Consejos Consultivos Delegacionales y Juntas de Gobierno de 
las Unidades Médicas de Alta Especialidad. 

 
5.37. Órgano Normativo: Se refiere a la Dirección de Administración, Dirección de 
Incorporación y Recaudación, Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico, Dirección 
Jurídica, Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales y Dirección de Prestaciones 
Médicas. 

 
5.38. Órgano Operativo: Hace referencia a las Unidades Médicas, Administrativas y 
Subdelegaciones. 
 
5.39. pago con convenio: Retribución económica que se efectúa a la empresa mediante 
“Convenio de pago directo y reembolso de subsidios” celebrado con el Instituto, por el importe 
del subsidio correspondiente a los “CITT” expedidos a sus trabajadores. 
 
5.40. pago de subsidios nominativos: Modalidad de pago de subsidios en la que éste se 
efectúa directamente a la trabajadora o el trabajador.  
 
5.41. prescripción de días de ITT: Acto de la Médica o el Médico Tratante registrado en 
el expediente clínico, mediante el cual se especifica el número de días de incapacidad que 
requiere la o el asegurado, como parte de su tratamiento, para que se restablezcan las 
condiciones de salud y su capacidad para desempeñar el trabajo. 
 
5.42. primer nivel: Lo constituyen las Unidades de Medicina Familiar en donde se otorga 
Atención Médica Integral y continúa al paciente. 
 
5.43. PRT: Probable Riesgo de Trabajo. 
 
5.44. puesto de trabajo: Conjunto de tareas que, dentro de determinadas condiciones de 
trabajo, definidas generalmente por un establecimiento o empresa, constituyen la labor 
regular de una persona y por lo tanto las responsabilidades asignadas a una trabajadora o 
trabajador, también denominado empleo o cargo. 
 
5.45. ramo de seguro: Modalidades de aseguramiento en el régimen obligatorio (Riesgos 
de Trabajo, enfermedades y maternidad). 
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5.46. recaída: Reaparición del cuadro clínico o exacerbación de una lesión derivada de un 
Riesgo de Trabajo en el que se determine que no existe nuevo mecanismo; o de una 
enfermedad de trabajo, independientemente que se presente o no la exposición que lo 
originó. 
5.47. resguardo: Guarda y custodia de los CITT manuales y electrónicos, por el personal 
designado por el Instituto. 
 
5.48. Responsable del COBCIR: Persona encargada del control de blocks de Certificados 
de Incapacidad Temporal para el Trabajo y recetarios en las Unidades Médicas, con 
actividades de recepción, guarda, distribución, asignación, verificación de blocks de 
certificados de incapacidad y folios electrónicos; así como, la revisión del correcto llenado 
del CITT. 
 
5.49. Responsable del SEDECOR: Persona encargada de la Sección Delegacional de 
Control de Recetarios. 
 

5.50. RT: Riesgos de Trabajo: Son los accidentes y enfermedades a que están expuestos 
las y los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo. 

 
5.51. SC14: Sistema de Certificación de Incapacidad por Riesgo de Trabajo.  
 
5.52. SEDECOR: Sección Delegacional de Control de Recetarios. 
 
5.53. segundo nivel: Lo constituyen los Hospitales Generales de Sub-Zona, Zona o 
Regionales en donde se atiende a los pacientes, remitidos por los servicios de los distintos 
Niveles de Atención, de acuerdo con la zona que les corresponda, para recibir atención 
diagnóstica, terapéutica y de rehabilitación, de conformidad con la complejidad de su 
padecimiento. 
 
5.54. Servicios de Prestaciones Económicas: Áreas dependientes normativamente de 
la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales responsables del trámite, pago y control 
de las prestaciones económicas que prevé la Ley del Seguro Social, ubicadas en los OOAD 
Estatal, Regional y de la Ciudad de México, Subdelegaciones y Unidades de Medicina 
Familiar del Instituto. 
 
5.55. SIMF: Sistema de Información de Medicina Familiar: Sistema informático en salud 
diseñado con el propósito de recolectar, almacenar y utilizar la información generada en las 
Unidades de Medicina Familiar durante el proceso de atención médica integral para 
posteriormente integrarla al expediente electrónico del paciente, además le proporciona a la 
Médica o el Médico una herramienta eficaz que le facilita su trabajo. 
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5.56. ST-2: Formato “Aviso de alta por Riesgo de Trabajo ST-2”, clave 3A21-009-010, que 
puede ser emitido por la Médica o el Médico Tratante, la o el Estomatólogo o por la o el 
Médico de los Servicios de Salud en el Trabajo. 
 
5.57. ST-7: Formato para el “Aviso de Atención Médica Inicial y Calificación de Probable 
Accidente de Trabajo ST-7”, clave 3A21-009-046. 
 
5.58. ST-8: Formato para “Dictamen de Probable Recaída por Riesgo de Trabajo ST-8”, 
clave 3A21-009-012. 
 
5.59. ST-9: Formato para el “Aviso de atención médica y calificación de probable 
enfermedad de trabajo ST-9”, clave 3A21-009-006. 
 
5.60. subsidio: Prestación en dinero que se otorga a la o el asegurado incapacitado 
temporalmente para el trabajo, en caso de tener derecho conforme a lo establecido en la Ley 
del Seguro Social, derivada de un Riesgo de Trabajo, de enfermedad o accidentes no 
profesionales, así como la que se concede a la asegurada durante el periodo de maternidad, 
o bien, en el caso de licencias por cuidados médicos de los hijos para padres y madres 
trabajadores asegurados. 
 
5.61. UMAE: Unidad Médica de Alta Especialidad: Unidad que otorga atención médica 
de alta especialidad a los pacientes y que fomenta la educación y la investigación en salud.  
 
5.62. UMF: Unidad de Medicina Familiar: Unidad que se considera como la entrada al 
sistema de salud institucional, donde se otorgan servicios de medicina familiar en forma 
integral y continua, a la persona derechohabiente con enfoque de atención primaria a la 
salud.  

 
5.63. UMF de adscripción: Unidad que otorga servicios médicos a las y los asegurados 
que viven dentro del área geográfica de su circunscripción.  
 
5.64. UMF dependiente: Unidad donde se realiza la recepción y aclaraciones de subsidios, 
solicitudes de pensiones, ayudas para gastos de funeral y matrimonio, así como la entrega 
de resultados, la cual depende de otra Unidad, ya sea tramitadora o tramitadora y de control. 
 
5.65. UMF tramitadora: Unidad Médica donde se tramitan y emiten pagos de subsidios 
nominativos, ayudas para gastos de funeral y matrimonio, además de recibir y tramitar 
solicitudes de pensión, entre otros trámites inherentes a prestaciones económicas. 
 
5.66. UMF tramitadora y de control: Unidad Médica donde se tramitan y emiten pagos de 
subsidios nominativos; reembolso a empresas con convenio de pago indirecto de subsidios; 
ayudas para gastos de funeral y matrimonio, y solicitudes de pensión, entre otros trámites 
inherentes a prestaciones económicas. También se considerarán como UMF. Tramitadoras 
y de Control los Servicios de Prestaciones Económicas en Subdelegaciones que realicen 
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actividades inherentes al trámite y pago de subsidios, ayudas para gastos de funeral y 
ayudas para gastos de matrimonio. 
 
5.67. unidades expedidoras: Unidad Médica que expide la incapacidad, la cual puede ser: 
Unidad Médica de Alta Especialidad y sus Unidades Médicas Complementarias, Hospital 
General Regional, Hospital General de Zona, Hospital General de Sub-Zona, Unidad Médica 
de Atención Ambulatoria y UMF de Adscripción. 

 
 
6. Documentos de referencia 
 

• Ley Federal del Trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1º de abril de 
1970, y sus reformas.  

 

• Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de 
Empresas, Recaudación y Fiscalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1º 
de noviembre de 2002, y sus Reformas. 

 

• Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, del expediente clínico. Que establece los 
criterios científicos, éticos, tecnológicos y administrativos obligatorios en la elaboración, 
integración, uso, manejo, archivo, conservación, propiedad, Titularidad y confidencialidad del 
expediente clínico, numeral 5. 
 

• Norma para otorgar atención médica en Unidades Médicas de Tercer Nivel de Atención 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, clave 2000-001-008, de fecha 3 junio de 2021. 

 

• Norma que establece las disposiciones para otorgar atención médica en Unidades de 
Segundo Nivel, clave 2000-001-016, de fecha 4 de julio de 2018. 
 

• Norma para la atención integral a la salud en las Unidades de Medicina Familiar del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, clave 2000-001-029, de fecha 3 noviembre de 2021. 
 

• Norma para determinar el estado de invalidez, clave 3000-001-022, de fecha 30 
noviembre de 2018. 
 

• Norma para la dictaminación de los accidentes y enfermedades de trabajo, clave 3000-
001-024, de fecha 30 de junio de 2023. 
 

• Norma para la evaluación de la capacidad funcional para el trabajo, clave 3000-001-020, 
de fecha 19 de septiembre de 2018. 

 

• Guía de Lenguaje Incluyente y No Sexista, emitida por la Dirección Jurídica del IMSS, 
marzo 2022. 
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• Oficio Circular de fecha 8 de abril de 2016, emitido conjuntamente por las Coordinaciones 
de: Prestaciones Económicas, Clasificación de Empresas y Vigencia de Derechos, Atención 
Integral a la Salud en el Primer Nivel, Atención Integral en Segundo Nivel, Unidades Médicas 
de Alta Especialidad y Salud en el Trabajo, con la finalidad de unificar la ruta de envío y 
recepción del “Original de Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo” y el “Aviso 
de Atención Médica Inicial y Calificación de Probable Accidente de Trabajo ST-7”. 
 
 
7. Disposiciones 
 
7.1. Generales 
 
7.1.1. El incumplimiento del contenido del presente documento, por las personas servidoras 
públicas involucradas será causal de las responsabilidades que resulten procedentes 
conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás disposiciones 
aplicables al respecto. 
 
7.1.2. El personal realizará sus labores con apego al Código de Conducta y de Prevención 
de Conflictos de Interés de las Personas Servidoras Públicas del IMSS, con los principios 
constitucionales de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, a través de las 
pautas de conducta de las personas servidoras públicas del IMSS, cuyos compromisos son: 
desarrollar ambientes laborales libres de violencia; de respeto a los derechos humanos; de 
igualdad y a la no discriminación; de integridad y prevención de conflictos de interés en el 
uso del cargo y en la asignación de recursos públicos; y contra las conductas que pudieran 
constituir actos de corrupción, aprobado por el Consejo Técnico mediante Acuerdo: 
ACDO.SA2.HCT.260124/19.P.DA, de fecha 26 de enero de 2024. 
 
7.1.3. Las Direcciones de Prestaciones Médicas, Prestaciones Económicas y Sociales, 
Incorporación y Recaudación, Administración, Jurídica y de Innovación y Desarrollo 
Tecnológico, en su carácter de Órganos Normativos, a través de las Jefaturas de Servicios 
correspondientes, deberán procurar en el ámbito de su competencia, el óptimo 
funcionamiento de los procesos inherentes a las funciones de cada una, en materia del 
diseño, suministro, control, prescripción, expedición, certificación, trámite y pago del subsidio 
por el CITT; así como la prevención del delito por cualquiera de los participantes en el 
proceso. 
 
7.1.4. Los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada, a través de su personal y 
estructura orgánica, conforme a su ámbito de competencia, serán los responsables de vigilar 
y verificar, en primera instancia, el cumplimiento de las disposiciones de esta norma.  
 
7.1.5. Las Jefaturas de Servicios correspondientes, que participan en los procesos inherentes 
a la emisión del CITT, se organizarán en grupos o mesas de trabajo, que permitan tomar 
acciones conjuntas, para determinar las soluciones conducentes para el logro de las metas 
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establecidas en materia de diseño, suministro, control, prescripción, expedición, certificación, 
trámite y pago de los CITT. 
 
7.1.6. Las Jefaturas de Servicios involucradas en la presente norma realizarán, en su caso, 
en coordinación con la Jefatura de Servicios Jurídicos y los Departamentos de Personal y de 
Relaciones Laborales, las gestiones conducentes para la ejecución de las acciones legales 
cuando se detecte el robo o extravío de los CITT, clave 2000-B09-001 (Apéndice C). 
 
7.1.7. Las incapacidades retroactivas con carácter inicial, subsecuente o recaída que superen 
los 3 días naturales, serán sometidas a la opinión del Órgano Colegiado. La excepción a esta 
disposición se refiere a los casos en que la trabajadora o el trabajador acudió y recibió la 
atención médica dentro del Instituto (la cual se hace constar en la Nota Médica 
correspondiente), y en su momento, la Médica o el Médico Tratante no expidió el CITT 
(Apéndice C). 
 
7.1.8. Las solicitudes de CITT, por motivo de cirugía reconstructiva, se sujetarán a lo 
establecido en el artículo 42, del Reglamento de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 
 
7.1.9. La Médica o el Médico Tratante de cualquier nivel de atención emitirá el alta laboral en 
casos de riesgos de trabajo, mediante requisitado del Formato ST-2, con indicación a la o el 
asegurado, de reincorporarse a sus actividades laborales; o en su caso, de manera verbal y 
escrita asentándose en una nota médica del alta laboral cuando se trate de enfermedad 
general, indicando también la reincorporación al trabajo, una vez que, a juicio de la propia 
Médica o el Médico Tratante, no existan motivos para continuar la prescripción del CITT, 
clave 2000-B09-001 (Apéndice C).  
 
7.1.10. Los Médicos de los Servicios de Salud en el Trabajo, además de realizar funciones 
de dictaminación específicas, emitirán el Formato ST-2, en casos de riesgos de trabajo, o la 
indicación de alta laboral tratándose de asegurados que no presentan un estado de invalidez. 
 
7.1.11. La Coordinación de Servicios Digitales y de Información para la Salud y 
Administrativos, en conjunto con el área usuaria podrá identificar las necesidades, 
expectativas y restricciones de la información relacionada al CITT y así como definir los 
requerimientos, alcance y características de la solución tecnológica solicitada por las áreas 
responsables usuarias, desarrollando así las iniciativas que cubran dichas necesidades. 
 
7.1.12. La actualización de la presente norma se realizará con el consenso y los acuerdos 
establecidos entre las Direcciones de Prestaciones Médicas, Prestaciones Económicas y 
Sociales, Incorporación y Recaudación, Administración, Jurídica y de Innovación y Desarrollo 
Tecnológico. 
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7.1.13. Para el diseño, suministro, control, prescripción, expedición, certificación, trámite y 
pago de los CITT, se deberá observar lo previsto en el Reglamento de Prestaciones Médicas 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, además de lo dispuesto en esta norma. 
 
7.2. Específicas 
 
7.2.1 Las personas Titulares de las Unidades de Atención Médica y de la Unidad de 
Planeación e Innovación en Salud, promoverán la coordinación con los Órganos Normativos 
correspondientes para definir las políticas, programas y acciones dirigidas a los procesos que 
intervienen en la prescripción y expedición de los CITT, clave 2000-B09-001 (Apéndice C). 
7.2.2 Las personas Titulares de la Unidad de Prestaciones Económicas y Salud en el Trabajo 
y de la Unidad de Atención Médica, en conjunto promoverán programas de mejora continua 
en la prestación de los servicios médicos de calidad que impacten en la contención del gasto, 
la asignación y el uso racional de los recursos, en un marco de transparencia y rendición de 
cuentas.  
 
7.2.3  Los asegurados con CITT, que ameritarán intervención y gestión médico-
administrativa, serán los casos que superan los días probables de recuperación. 

 
7.2.4 La supervisión de la congruencia clínica diagnóstica terapéutica y de la prescripción 
razonada de los CITT será responsabilidad de los Jefes de Servicio, en los diferentes niveles 
de atención.  
 
7.2.5  La Coordinación de Prestaciones Económicas y la Coordinación de Salud en el 
Trabajo, en colaboración con las Coordinaciones de Unidades de Primer, Segundo 
Nivel, de Unidades Médicas de Alta Especialidad, deberán atender lo siguiente: 
 
7.2.5.1. Instrumentar de manera colegiada acciones de vigilancia y control, orientadas a 
mejorar la calidad y el apego a la Normatividad en la prescripción de CITT, cumpliendo con 
el “Manual de Integración y Funcionamiento de los Comités para el Control de la Incapacidad 
Temporal para el Trabajo, en los ámbitos Normativo, de los OOAD Estatales, regionales y de 
la Ciudad de México, de Unidades Médicas de Alta Especialidad y Operativos (COCOITT)”, 
clave 2000-021-004. 
 
7.2.5.2. Colaborar con la Coordinación de Servicios Digitales y de Información para la Salud 
y Administrativos, las mejoras al Formato electrónico del CITT, en el Módulo de 
Incapacidades, en el ECE y SIMF.  
 
7.2.5.3.  Promover la vinculación entre los distintos Niveles de Atención Médica y otras 
Jefaturas de Servicios involucradas en el proceso de ITT, a efecto de mejorar la atención de 
las y los asegurados y propiciar una reincorporación laboral oportuna de las y los 
trabajadores. 
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7.2.5.4.  Contribuir para que las distintas instancias y cuerpos colegiados, realicen las 
actividades correspondientes, a efecto de mejorar el control del proceso de ITT.  
 
7.2.5.5.  Diseñar estrategias de difusión, capacitación, implementación, supervisión, 
actualización y seguimiento de las “Guías de duración de la Incapacidad por patología en 
apoyo a la prescripción de la ITT”, así como mejoras en los Sistemas de Información, que 
apoyen a la Médica o el Médico Tratante o la o el Estomatólogo en la prescripción de la ITT. 
 
7.2.5.6.  Promover en materia de gestión médico administrativa que las y los Directores de 
las Unidades Médicas de Alta Especialidad, las y los Directores de las Unidades Médicas, la 
Coordinadora o el Coordinador de Gestión Médica y la Coordinadora o el Coordinador de 
Prevención y Atención a la Salud (CPAS), en forma conjunta con las Coordinadoras o los 
Coordinadores Auxiliares de Primer y Segundo Nivel realicen oportunamente las gestiones 
administrativas necesarias para la atención médica en las Unidades correspondientes o, en 
su caso, referir a las y los asegurados con mal pronóstico médico laboral, a los Servicios de 
Salud en el Trabajo, donde se determinarán las prestaciones a las que tengan derecho. 
 
7.2.5.7.  Las personas Titulares de las Coordinaciones de Unidades de Primer, Segundo 
Nivel y Unidades Médicas de Alta Especialidad, serán responsables de asignar los folios 
manuales para la expedición de CITT, clave 2000-B09-001 (Apéndice C). 
 
7.2.5.8.  La persona Titular de la Coordinación de Unidades de Segundo Nivel será la 
responsable de asignar los folios electrónicos para la expedición de CITT, clave 2000-B09-
001 (Apéndice C), que se utilizarán en el SIMF y en el ECE. 
 
7.2.5.9.  Las personas Titulares de las Coordinaciones de Unidades de Primer, Segundo 
Nivel y Unidades Médicas de Alta Especialidad, serán responsables de supervisar que se 
lleve a cabo el proceso de eliminación de los CITT no vigentes y/o cancelados, de acuerdo 
con la Normatividad y dentro de su ámbito de competencia.  
 
7.2.5.10. Difundirán las políticas, programas y acciones en materia de la prescripción y 
expedición de CITT. 
 
7.2.6 Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas y Direcciones de UMAE deberán 
 atender lo siguiente: 
 
7.2.6.1. Las o los JSPM evaluarán a través de la Coordinadora o el Coordinador de Gestión 
Médica, la integración y el desempeño de los COCOITT Operativos de acuerdo con la 
Normatividad vigente. 

 
7.2.6.2. La Coordinadora o el Coordinador de Prevención y Atención a la Salud, a través de 
los equipos de supervisión, diseñará un Programa Anual de Trabajo para cada una de las 
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Unidades expedidoras, que incluya la supervisión, el análisis de resultados y las acciones 
preventivas y correctivas en el proceso de la prescripción de los CITT. 
 
7.2.6.3. Las o los JSPM y las Direcciones de UMAE, determinarán anualmente las 
necesidades de blocks de CITT y realizarán el requerimiento respectivo a la Unidad 
Administrativa correspondiente. 
 
7.2.6.4. La o el JSPM, validará la designación de la o el responsable del SEDECOR en el 
OOAD Estatal, Regional y de la Ciudad de México quien dependerá de la Coordinadora o el 
Coordinador de Gestión Médica. 

 
7.2.6.5. La Coordinadora o el Coordinador de Gestión Médica a través de la o el 
responsable del SEDECOR, promoverá que exista una encargada o encargado del COBCIR 
en las Unidades de Atención Médica.  
 
7.2.6.6.  La o el JSPM, a través de la Coordinadora o el Coordinador de Gestión Médica 
supervisará que la o el responsable del SEDECOR y del COBCIR, realicen el control de 
blocks de CITT a través del Sistema FEPAC-CIMA. 
 
7.2.6.7. La o el JSPM, a través de la Coordinadora o el Coordinador de Gestión Médica   
será la o el responsable de supervisar y promover que se cuente con el área física para el 
resguardo y custodia de los CITT. 
 
7.2.6.8. La o el JSPM, difundirá las acciones y programas de control en materia de la 
prescripción de la ITT, en el ámbito de su responsabilidad. 

 
7.2.6.9. La o el JSPM, las o los Titulares de las Direcciones de UMAE y la o el JSSTPES, 
supervisarán en forma conjunta con las Jefaturas del Personal Directivo de las Unidades 
Médicas que participan en los procesos de CITT, que las acciones en materia de atención 
oportuna e integral de las y/o los asegurados, se lleven a cabo conforme a los programas de 
trabajo y en su caso, a los acuerdos establecidos en el COCOITT. 

 
7.2.7 Unidades Médicas de los Tres Niveles de Atención: 
 
7.2.7.1. Instrumentarán, a través de la Directora o el Director Médico, un Programa Anual de 
Trabajo relacionado con los procesos que intervienen en la prescripción de CITT en los tres 
niveles de atención, incluyendo la evaluación y el análisis de resultados en días de ITT, 
causas médicas y no médicas; así como las acciones a realizar, designando a los 
responsables de su seguimiento. El programa contemplará actividades de capacitación 
continua en la materia, tanto al personal médico como administrativo involucrado. 
 
7.2.7.2.  Participarán, a través de la Directora o el Director Médico, en los grupos de trabajo 
que se integren en materia de análisis de resultados de ITT. 
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7.2.7.3.  Las y los Médicos Tratantes o las y los Estomatólogos, deberán prescribir los días 
de ITT, a través del llenado del Formato Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo, 
clave 2000-B09-001 (Apéndice C), con estricto apego a la Normatividad vigente y ética 
profesional. Para ello, se deberán considerar los días probables de recuperación, el estado 
clínico, la historia natural de la enfermedad, su gravedad, el tipo de tratamiento utilizado, la 
edad, comorbilidad y de manera ineludible, la carga física y mental que implica el puesto de 
trabajo que desempeña. 
 
7.2.7.4.  En la autorización del CITT, clave 2000-B09-001 (Apéndice C), por personal Médico 
Directivo, así como en lo relacionado a la identificación de las y los asegurados, se estará a 
lo dispuesto en el Reglamento de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 
 
7.2.7.5.  En los casos reclamados como Riesgo de Trabajo y que requieran prescripción de 
un CITT (Apéndice C), éste deberá expedirse como PRT, hasta su calificación por los 
Servicios de Salud en el Trabajo. 
 
7.2.7.6.  Las y los Médicos Tratantes o las y los Estomatólogos, durante o al término de su 
jornada entregarán a la o el responsable del COBCIR los CITT expedidos; tratándose de 
certificados iniciales expedidos como PRT, adjuntarán al original el Formato ST-7 “Aviso de 
Atención Médica Inicial y Calificación de Probable Accidente de Trabajo”, clave 3A21-009-
046, debidamente requisitado. 
 
7.2.7.7.  Las y los Médicos Tratantes o las y los Estomatólogos podrán generar el Formato 
ST-7 y en su caso, el Formato ST-2, sin expedir un CITT, en todo caso entregarán el Formato 
ST-7 a la o el responsable del COBCIR. 
 
7.2.7.8.  La Directora o el Director de la Unidad Médica, deberá designar a la o el 
responsable del COBCIR en la operación cotidiana, fines de semana y días festivos, a fin de 
que se garantice la disponibilidad para la entrega y recepción de los certificados de 
incapacidad. 
 
7.2.7.9.  La o el responsable del COBCIR, efectuará el control de blocks de certificados 
impresos de CITT a través del Sistema FEPAC-CIMA. 
 
7.2.7.10.  La o el responsable del COBCIR, integrará y mantendrá actualizado en el Sistema 
FEPAC-CIMA, la lista nominal de médicos autorizados para expedir certificados manuales y 
electrónicos de CITT. 
 
7.2.7.11. La o el responsable del COBCIR, recibirá, verificará y, en su caso, aclarará con la 
o el Médico expedidor las inconsistencias en el requisitado de los CITT, clave 2000-B09-001 
(Apéndice C). 
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7.2.7.12. La o el responsable del COBCIR separará los CITT, utilizando la relación o factura 
que enviará diariamente a las diferentes áreas para su trámite: OOAD Estatales, Regionales 
y de la Ciudad de México y propia unidad, según sea el caso invariablemente, tanto en los 
casos que ameritaron CITT por PRT, como en aquellos casos en los que sólo se otorgó la 
atención médica sin la expedición del CITT; la o el responsable del COBCIR, anexará los 
Formatos ST-7 para su envío al Servicio de Prestaciones Económicas correspondiente. 
 
7.2.7.13. La persona responsable del Almacén del Control de Recetarios e Incapacidades, 
la o el responsable del SEDECOR, la Médica o Médico Tratante o la o el responsable del 
COBCIR, deberán informar a la o el jefe inmediato, el extravío parcial o total de blocks de 
CITT. Éste a su vez lo reportará a los Servicios de Prestaciones Económicas en el OOAD 
Estatal, Regional o de la Ciudad de México de la propia Unidad Médica, según sea el caso y 
deberá denunciarlo ante el Ministerio Público en los plazos señalados en la Normatividad. En 
aquellos casos de un CITT extraviado, se levantará un acta administrativa, además del 
reporte a la Directora o el Director de la Unidad Médica, quien deberá remitir el reporte a la 
persona Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos en un término no mayor a tres días con 
la documentación soporte conforme a los “Lineamientos para la integración de reportes de 
las investigaciones laborales”, dando continuidad del reporte ante el área Jurídica, para la 
integración del expediente correspondiente. 
 
NOTA: Los “Lineamientos para la integración de reportes de las investigaciones laborales”, se pueden consultar 
en la “Norma para la atención de asuntos, investigaciones, juicios y amparos en materia laboral”, clave 4000-
001-002. 

 
7.2.7.14. La o el responsable del COBCIR, realizará el proceso de eliminación de los CITT 
cancelados en las Unidades Médicas, de acuerdo con la Normatividad aplicable. 
 
7.2.7.15. Las y los Directores Médicos o las y los Subdirectores Médicos o las y los Jefes de 
Servicios de Medicina Familiar, y las o los Administradores o a quien se delegue esta 
responsabilidad, estarán facultados para firmar en conjunto con las o los Jefes o encargadas 
o encargados del Control de Prestaciones Económicas, los volantes de pago y/o cheques 
por concepto de pago de subsidios en las Unidades de Medicina Familiar. 

 
7.2.8 Responsable del Trámite de Vigencia de derechos en UMF y/o Sub-Delegación: 
 
7.2.8.1. El CITT, clave 2000-B09-001 (Apéndice C), es un documento que consta de un tanto 
original, copia de la o el asegurado y copia para la empresa, que se conserva y utiliza en el 
IMSS para su trámite correspondiente.  
 
7.2.8.2. Recibirá diariamente del Servicio de Salud en el Trabajo los CITT (Apéndice C), 
originales e iniciales autorizados como RT, así como el formato ST-7, ST-8 o ST-9, calificado 
como “SÍ de Trabajo”, tratándose de certificados que hayan sido depurados, recibirá la 
impresión de la pantalla de consulta del detalle del folio del CITT del NSSA, debidamente 

 



 

NORMA DE INCAPACIDAD TEMPORAL PARA EL TRABAJO  

 

 Página 20 de 78 
 

Clave: 3000-B01-001 
 

 

autorizada con sello del Servicio de Prestaciones Económicas, con nombre y firma del 
responsable; así como, el sello del Servicio de Salud en el Trabajo con nombre, firma y 
matrícula de la médica o el médico que lo calificó. 
 
7.2.8.3. Recibirá diariamente del Servicio de Prestaciones Económicas correspondiente, el 
reporte de movimientos improcedentes, movimientos inconsistentes y el reporte de UMF 
diferente, acompañados de los CITT, clave 2000-B09-001 (Apéndice C), debiéndolos aclarar 
y corregir en un periodo máximo de 24 horas, posteriores a su recepción. Se trabajarán de 
acuerdo con las fuentes de consulta y el instructivo de operación. 
 
7.2.8.4. Firmará acuse de recibo en la relación cuando los datos sean correctos de acuerdo 
con los lineamientos generales para la certificación de subsidios, inmersos en el 
“Procedimiento para la recepción, trámite de los certificados de incapacidad y emisión de 
pago de subsidios”, clave 3300-003-001. 
 
7.2.8.5. Certificará el derecho al pago de subsidio en los Seguros de Riesgos de Trabajo, 
Enfermedades y Maternidad, de conformidad con la Ley del Seguro Social y sus reglamentos, 
a través de los mecanismos establecidos. 
 
7.2.8.6. Certificará el salario registrado; en el caso de RT, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 58, fracción I de la Ley del Seguro Social; para Enfermedad General, conforme lo 
señalado en el artículo 98 de la misma Ley; y para maternidad, según lo indicado en el artículo 
101 del mismo ordenamiento legal. 
 
7.2.8.7. Enviará diariamente al Servicio de Prestaciones Económicas el Formato ST-7, ST-
8 o ST-9, según sea el caso, incluido el CITT inicial autorizado como RT, debidamente 
certificado, para su trámite y pago correspondiente. Tratándose de certificados que hayan 
sido depurados, la consulta de la pantalla del detalle del folio de la CITT del NSSA 
debidamente autorizada por los Servicios de Prestaciones Económicas y Salud en el Trabajo. 
 
7.2.8.8. Certificará el derecho al pago de la Incapacidad Temporal en aquel asegurado, que 
se encuentra vigente en una empresa en la cual se generó la Enfermedad de Trabajo, 
considerando la “Fecha de inicio de la Incapacidad Inicial” especificada en el anverso del 
Formato ST-9, calificada por el Servicio de Salud en el Trabajo; la cual deberá capturarse en 
el campo “Fecha de Accidente” del Sistema de Certificación de Incapacidad por Riesgo de 
Trabajo (SC14). 
 
7.2.8.9. Certificará el derecho al pago de la Incapacidad Temporal en aquel asegurado, que 
no se encuentra vigente en una empresa en la cual se generó la Enfermedad de Trabajo; 
considerando la “Fecha de baja del asegurado con la empresa donde ocurrió la exposición” 
especificada en el anverso del Formato ST-9, calificada por el Servicio de Salud en el Trabajo, 
la cual deberá capturarse en el campo “Fecha de Accidente” del Sistema de Certificación de 
Incapacidad por Riesgo de Trabajo (SC14).  
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7.2.9 Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y 
Sociales: 
 
7.2.9.1. Dará cumplimiento y supervisará la aplicación de la Normatividad de Salud en el 
Trabajo y Prestaciones Económicas para la recepción, control y pago de los CITT. 
 
7.2.9.2. Implementará acciones encaminadas a que la calificación de los CITT, con PRT, los 
Formatos ST-7, ST-8, ST-9 y el pago de las prestaciones económicas, se realicen de manera 
eficiente y oportuna. 
 
7.2.9.3. Analizará e informará sobre resultados y acciones del comportamiento de días de 
Incapacidad prescritos, por cada ramo de seguro (Riesgo de Trabajo, enfermedades y 
maternidad) con relación al gasto en pago de subsidios, a las o los Directivos, a la persona 
Titular del Órgano Normativo y del OOAD Estatal, Regional y de la Ciudad de México, para 
la elaboración del presupuesto y control de las Prestaciones Económicas y de Salud en el 
Trabajo. 
 
7.2.9.4. Participará con análisis y propuestas en los Comités, grupos o mesas de trabajo, 
que intervienen en la prescripción, la expedición, el trámite y el pago oportuno de los CITT. 
 
7.2.9.5. Vigilará que la persona Titular de la Coordinación de Salud en el Trabajo en el 
OOAD Estatal, regional y de la Ciudad de México, a través de las y los Coordinadores Clínicos 
de Salud en el Trabajo, o del personal designado, supervisen que el flujo de los certificados 
expedidos como PRT cumpla con lo establecido en la materia. 
 
7.2.9.6. Supervisará que la persona Titular de la Coordinación de Salud en el Trabajo en el 
OOAD Estatal, regional y de la Ciudad de México realice en forma conjunta con la persona 
Titular de la Coordinación de Planeación y Enlace Institucional, un programa de difusión, 
capacitación y supervisión, sobre el uso de las “Guías de duración de la Incapacidad por 
patología en apoyo a la prescripción del CITT”, aplicando las estrategias diseñadas a nivel 
normativo para la capacitación, seguimiento y evaluación de esta. 
 
7.2.9.7. La persona Titular de la Coordinación de Salud en el Trabajo en el OOAD Estatal, 
regional y de la Ciudad de México, a través de las y los Coordinadores Clínicos de Salud en 
el Trabajo, o del personal designado, supervisarán que el flujo de los certificados expedidos 
como PRT cumpla con lo establecido en la Normatividad vigente. 
 
7.2.10 Responsable de los Servicios de Salud en el Trabajo  
 
7.2.10.1. Solicitará a los Servicios de Prestaciones Económicas mediante listado, los CITT 
de los casos que se encuentran citados para calificación, los que recibirá por la misma vía. 
Tratándose de certificados que hayan sido depurados, recibirá la impresión de la pantalla de 
consulta del NSSA, debidamente autorizada con sello del Servicio de Prestaciones 
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Económicas, con nombre y firma del responsable. En estos últimos casos de autorizarse 
como RT, deberá estamparse el sello de Salud en el Trabajo, con nombre, firma y matrícula 
de la Medica o el Médico que lo calificó. 
 
7.2.10.2. Una vez que la Medica o el Médico haya calificado el RT como “SÍ de Trabajo”, 
deberá remitir el CITT inicial a los Servicios de Afiliación Vigencia, donde consultarán la 
pantalla del detalle del folio del CITT y el Formato ST-7, ST-8 o ST-9, según sea el caso, 
para aplicar el proceso de certificación. Los casos calificados como “NO de Trabajo” serán 
remitidos a los Servicios de Prestaciones Económicas para su trámite correspondiente. 
 
7.2.10.3. Recibirá mediante relación de los Servicios de Prestaciones Económicas, los 
Formatos ST-7, ST-8 o ST-9 certificados para su control y resguardo. 
 
7.2.11 Responsable de los Servicios de Prestaciones Económicas en UMF 
Tramitadora y de Control o UMF Tramitadora:  
 
7.2.11.1. Recibirá, clasificará y capturará los CITT enviados por los Tres Niveles de Atención 
Médica, en el NSSA; tratándose de certificados iniciales expedidos como PRT, deberán 
adjuntar el Formato ST-7. En los casos que no ameritaron incapacidad, recibirán únicamente 
el original del Formato ST-7. 
 
7.2.11.2. Enviará a los Servicios de Salud en el Trabajo, en un máximo de 24 horas a partir 
de su recepción, los CITT marcados como PRT, adjuntando el Formato ST-7 respectivo para 
su calificación, así como los Formatos ST-7 de las o los asegurados que no ameritaron 
prescripción de días de ITT, para que sean calificados según corresponda. 
 

7.2.11.3. Identificará improcedencias por UMF para su envío y aclaración con el Área de 
Vigencia de Derechos correspondiente, las que deberán ser aclaradas en un máximo de 24 
horas a partir de su fecha de recepción. 
 

7.2.11.4. Recibirá del Servicio de Salud en el Trabajo mediante listado, los CITT iniciales 
expedidos como PRT que fueron devueltos por continuar pendientes de calificar, 
conservando el CITT en el archivo de casos terminados, en espera de que sean solicitados 
por el Servicio de Salud en el Trabajo. 
 
7.2.11.5. Recibirá del Servicio de Salud en el Trabajo, la solicitud de envío de CITT de los 
casos que se encuentran citados para calificación, y los remitirá el mismo día mediante 
listado; tratándose de certificados que hayan sido depurados, se proporcionará consulta de 
la pantalla del detalle del folio del CITT del NSSA, debidamente autorizado con sello y firma 
del responsable del Servicio.  
 
7.2.11.6. Recibirá diariamente del Departamento de Afiliación Vigencia, el Formato ST-7, 
adjuntando el CITT inicial o en su caso, la consulta de la pantalla del detalle del folio del CITT 
del NSSA, debidamente autorizado como RT para su trámite y pago correspondiente. 
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7.2.11.7. Devolverá mediante relación a los Servicios de Salud en el Trabajo los Formatos 
ST-7 certificados, para su resguardo. 
 
7.2.11.8. Recibirá diariamente del Departamento de Personal o Bolsa de Trabajo el CITT y 
la BT-18 (trabajador/a eventual IMSS). 
 
7.2.11.9. Tramitará el pago del subsidio con base en la información del CITT y la certificación 
de vigencia de derechos, de manera nominativa o mediante la celebración de Convenios de 
Pago Indirecto y Reembolso de Subsidios o a través del acreditamiento en cuenta bancaria, 
de conformidad con la normativa vigente de la Dirección de Prestaciones Económicas y 
Sociales.  
7.2.11.10. Guardará, controlará y depurará los CITT tramitados, de conformidad con la 
Normatividad de la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales. 
 
7.2.11.11. Recibirá reporte de la persona responsable del Almacén del Control de 
Recetarios e Incapacidades, de la o el responsable del SEDECOR, de la Médica o Médico 
Tratante o de la o el responsable del COBCIR, sobre los CITT extraviados para su registro 
en el NSSA y bloqueo de pago. 
 
7.2.11.12. Vigilará que los CITT sean recibidos el día hábil siguiente al de su expedición, 
así como los de las Unidades de Segundo Nivel en las 48 horas siguientes a su expedición 
e informará a la Jefa o el Jefe del Departamento de Supervisión de Prestaciones 
Económicas, la problemática que se presente en el requisitado de los CITT, relaciones de 
envío y procedimientos de enlace, para la recepción de estos documentos. En su caso 
tomará medidas de solución de manera coordinada con las Unidades expedidoras y demás 
áreas involucradas. 
 
7.2.12 Jefatura de Servicios Administrativos: 
 
7.2.12.1. Tramitará, a través de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, la 
adquisición, recepción, almacenamiento, custodia y distribución de CITT impresos, de 
conformidad con los ordenamientos que rijan en la materia. 
 
7.2.12.2. Recibirá, guardará, custodiará y distribuirá a través del almacén del OOAD Estatal, 
regional o de la Ciudad de México, las cajas de blocks de certificados impresos de ITT, de 
acuerdo con el programa establecido. 
 
7.2.12.3. Elaborará inmediatamente, a través del Jefe del almacén del OOAD Estatal, 
regional o de la Ciudad de México, el “Acta Circunstanciada” al detectar faltantes de blocks 
de certificados de incapacidad, reportando las series y folios, según lo establecido en el 
contrato o pedido. 
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7.2.12.4. Inspeccionará y verificará a través de la División de Diseño y Producción Editorial 
de la Coordinación Técnica de Difusión, que la calidad de los impresos del CITT cumpla con 
el estándar, el diseño del Formato y los puntos de control de confianza y seguridad en cada 
tramo del proceso. 
 
7.2.13  Jefatura de Servicios Jurídicos: 

 
7.2.13.1. Previo reporte que realicen las áreas responsables del resguardo, recepción, 
guarda, distribución, asignación de los CITT, tramitará investigación laboral a través de sus 
Áreas de Investigaciones Laborales, de conformidad con a lo previsto por la Ley Federal del 
Trabajo, Contrato Colectivo de Trabajo y el “Procedimiento para la atención, trámite y 
resolución de las investigaciones laborales a Nivel Nacional, clave 4A30-003-002” y 
normatividad aplicable cuando se reporte el robo y/o extravío de CITT, y/o cuando se 
detecten irregularidades en la edición, suministro, control, prescripción, certificación, trámite 
y pago de los CITT. 
 
7.2.13.2.  Llevará a cabo puntual seguimiento al trámite legal correspondiente, ante las 
instancias externas por las denuncias presentadas, con motivo del extravío, robo o mal uso 
de los CITT. 
 
7.2.13.3. Dará vista con copia certificada del caso al Órgano Interno de Control y a la 
Coordinación de Investigación y Asuntos de Defraudación de la Dirección Jurídica, cuando 
se detecte la comisión de algún delito en perjuicio del Instituto en materia de los CITT o la 
ITT. 
 
7.2.13.4. Difundirá al personal de las Jefaturas de Servicios de los OOAD Estatales, 
regionales y de la Ciudad de México, a las y los Directores de UMAE u otras instancias de 
Nivel Central, los “Lineamientos para la integración de reportes de las investigaciones 
laborales”, que contienen los requisitos para la integración de la investigación laboral en 
materia de CITT. 
 
7.3. Interpretación:  
 

Corresponderá a la persona Titular de la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales, 
a través de la Unidad de Prestaciones Económicas y Salud en el Trabajo; y a la persona 
Titular de la Dirección de Prestaciones Médicas, a través de la Unidad de Atención Medica, 
y de las demás Direcciones Normativas participantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, interpretar los aspectos relacionados con la presente norma, y resolver los 
casos especiales y los no previstos en la misma. 
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Transitorios 
 

Primero La presente Norma entrará en vigor a partir de su registro en el Catálogo 
Normativo Institucional. 
 

Segundo 
 

El “Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo nuevo” que se 
encuentra dentro del Apéndice C de esta norma, en su formato manual y 
electrónico, entrará en vigor una vez que se agoten en las Unidades Médicas 
los blocks de “Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo vigente” 
y de conformidad con los lineamientos que la Dirección de Prestaciones 
Médicas y la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales emitan para 
el efecto.  
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APÉNDICE A 
 

Acuerdos del Consejo Técnico 
Acuerdo ACDO.AS2.HCT.220217/29 P. DA 
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Acuerdo ACDO.AS2.HCT.280819/260.P.DPES 
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Acuerdo ACDO.SA1.HCT.291117/305.P.DJ 
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Oficios  
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Oficio 09.52.17.4000/0239 
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Oficio 099001300000/159 
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Oficio 09.52.17.4000/0679 
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APÉNDICE C 
 

Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo  
2000-B09-001 
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Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo vigente 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(6) 

(7) 

(8) 

(5) 

(9) 

(10) (11) 

(12) (13) (14) (15) 

(16) (17) (18) (19) (20) (21) 

(22) (23) 
(24) (25) 

(26) 

(27) (28) 
(29) (30) (31) 

(32) (33) 

(34) 

(35) 

(36) (37) 

(38) (39) 

Clave: 2000-B09-001 
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APÉNDICE C 
Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo vigente 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

Nº DATO ANOTAR 

1. Número de Seguridad 
Social y dígito 
verificador 

El número único y exclusivo que se asigna a cada 
trabajadora o trabajador, cuando se registra por vez 
primera ante el IMSS y que se incorpora en las bases de 
datos del Instituto, puede obtenerse de la Cartilla Nacional 
de Salud de la o el asegurado o del Expediente clínico. 
 
Ejemplo: 01-78-54-7729 8 
 

2. C.U.R.P. Clave Única de Registro de Población, número integrado 
por dieciocho posiciones alfanuméricas, que se asigna a 
cada persona que vive en el territorio nacional, así como a 
las y los mexicanos que residen en extranjero y a las y los 
extranjeros residentes en el país, puede obtenerse de la 
Cartilla Nacional de Salud o en el Expediente clínico. 
 
Ejemplo: CELD540824HDFLPM07 
 

3. Apellidos paterno, 
materno y nombre(s), 
del asegurado 

Los apellidos y nombre(s), completo(s), de la o el 
asegurado. Serán tomados de la Cartilla Nacional de Salud 
y Citas Médicas o del Expediente clínico. 
 

4. Sexo 
 

Marcar con una “X” en el recuadro H-1 en el caso de que 
se trate de asegurado. 

Marcar con una “X” en el recuadro M-2 en el caso que se 
trate de asegurada. 

5. Documento de 
identificación del 
asegurado 

Nombre y número del documento oficial con fotografía con 
que se identifica plenamente a la o el asegurado. 
 
NOTA: Los Documentos oficiales para presentar por el asegurado: 
Credencial de elector (IFE/INE), ADIMSS, Pasaporte y Cartilla Nacional 
de Salud, en este último caso deberá de presentarse cualquiera de las 
anteriores. 

 
6. Médico Tratante, 

Nombre y firma 
 

Con letra legible, el apellido paterno, materno, nombre(s) y 
firma de la Médica o el Médico Tratante o la o el 
Estomatólogo que prescribe días de Incapacidad y expide 
el Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo.  
 

Clave: 2000-B09-001 
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APÉNDICE C 
Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo vigente 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

Nº DATO ANOTAR 

7. Médico Tratante, 
Matrícula  

Con números legibles, la serie numérica asignada como 
empleado del Instituto de la Médica o el Médico Tratante, 
que prescribe y expide la Incapacidad Temporal para el 
Trabajo. 
 

8. Nombre, cargo y firma 
del Médico que 
autoriza 

Con letra legible, el(los), nombre(s), completo(s), cargo y 
firma del personal médico directivo que autoriza la 
prescripción de días adicionales de Incapacidad Temporal 
para el Trabajo, cuando el tiempo inicialmente pronosticado 
para su recuperación, haya sido insuficiente, con base a la 
valoración conjunta de la Médica o el Médico Tratante o la 
o el Estomatólogo, con la o el jefe inmediato. 
  
Deberán anotarse los mismos datos, tratándose de la 
expedición de Certificados de Incapacidad Temporal para 
el Trabajo, expedidos en forma retroactiva. 
 

9. Unidad Médica 
Expedidora 

Nomenclatura asignada a la Unidad Médica donde se 
prescribe y expide la Incapacidad Temporal para el Trabajo 
que corresponda de conformidad al “Catálogo Común de 
Unidades Médicas”. 
 
Ejemplo:  
 
Primer Nivel: UMF No 12  
Segundo Nivel: HGZ No 218. Fco. del Paso y Troncoso; en 
caso de tratarse de una UMAA No 236 
Tercer Nivel: H General CMN La Raza No 713 
 

10. Nivel de Atención Marcar con una “X” en el recuadro 1 en el caso de Unidad 
de Medicina Familiar. 
 
Marcar con una “X” en el recuadro 2 en el caso de Hospital 
de Segundo Nivel. 
 
Marcar con una “X” en el recuadro 3 en el caso de Unidad 
Médica de Alta Especialidad (UMAE), o de una Unidad 
Complementaria. 
 Clave: 2000-B09-001 
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11. Delegación Dato reimpreso de la abreviatura del OOAD Estatal, 
Regional y de la Ciudad de México o de la UMAE a la que 
pertenece el Certificado de Incapacidad Temporal para el 
Trabajo. 
 

12. Unidad de Medicina 
Familiar de Adscripción 

Con número arábigo la Unidad de Medicina Familiar a la 
que está adscrito la o el asegurado. 
 

13. Delegación de 
Adscripción 

Con número arábigo el OOAD Estatal, Regional y de la 
Ciudad de México, en el que geográficamente se ubica la 
Unidad de Medicina Familiar de adscripción de la o el 
asegurado. 
 

14. Nombre de (los) 
patrón(es)  

Nombre o razón social de las y los patrones, con los que 
manifiesta la o el asegurado tener relación laboral al 
momento de prescribir y expedir el Certificado de 
Incapacidad Temporal para el Trabajo. 
 
NOTA: En cumplimiento del artículo 33 de la Ley del Seguro Social 
vigente si la o el asegurado trabaja para dos empresas o más, solo se 
expedirá un solo certificado debiendo anotar en éste las empresas o 
patrones para los que labora.  
 

15. Puesto de trabajo Nombre específico del puesto de trabajo en el que se 
desempeña o labora la o el asegurado hasta el momento 
en que la Médica o el Médico Tratante prescribe su 
Incapacidad Temporal para el trabajo. 
 

16. Inicial Marcar con una “X” en el recuadro cuando se trate del 
Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo que 
ampara a la o el asegurado en el inicio de un daño a su 
salud, que lo imposibilita para trabajar. 
 

17. Subsecuente Marcar con una “X” en el recuadro cuando se prescribe la 
continuación de una Incapacidad Temporal para el Trabajo 
posterior al Certificado de Incapacidad y tratarse de un 
mismo padecimiento. 
 

Clave: 2000-B09-001 
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18. Recaída Marcar con una “X” en el recuadro cuando se trate de una 
o un asegurado que se encuentra imposibilitado de manera 
temporal, después de haber sido dado de alta por un 
Riesgo de Trabajo, y requiere Atención Médica, quirúrgica, 
rehabilitación, la cual se prescribirá por la existencia de 
secuelas o agravamiento del Riesgo de Trabajo sufrido con 
anterioridad. 
 

19. Días autorizados (letra) Con letra legible la cantidad de días que autoriza la Médica 
o el Médico Tratante, o la o el Estomatólogo y que ampara 
el Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo, 
atendiendo lo establecido en el artículo 141 del Reglamento 
de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro 
Social:  
 

1. Si la Médica o el Médico Tratante se encuentra 
adscrito a los servicios de urgencias, podrá expedir de uno 
hasta tres días de incapacidad. 

NOTA: En los casos en los que la hospitalización del asegurado en el 
servicio de urgencias rebase de los 3 días, por causa inherente al 
servicio, podrán otorgarse hasta 7 días. 

2.  La o el Estomatólogo podrá expedir días de 
incapacidad, únicamente por el plazo de uno hasta siete 
días. 

3.  La Médica o el Médico Tratante (Médico Familiar y 
No Familiar), podrán expedir días de Incapacidad por 
periodos de uno hasta veintiocho días. 
 

20. Días Autorizados 
(número). 

Con números arábigos los días autorizados por la Médica 
o el Médico Tratante o la o el Estomatólogo que ampara el 
Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo. 

21. A partir del día, mes y 
año. 

Con números arábigos, la fecha en que inician los días 
autorizados de la Incapacidad Temporal para el Trabajo en 
el Formato: dd/mm/aaaa. 
 

Clave: 2000-B09-001 
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22. 
 
 
 

Ramo de Seguro 
Riesgo de Trabajo 
 

Marcar con una “X” en el recuadro con este título cuando la 
prescripción de la incapacidad deriva del padecimiento por 
un Riesgo de Trabajo. 

23. Enfermedad Marcar con una “X” en el recuadro en el caso de que el 
Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo se 
genera por un padecimiento que es ajeno al desempeño 
del trabajo. 
 

24. Maternidad: 
 
Pre/Post 
 
 
Post 
 
 
 
 
 
 

Marcar con una “X” el recuadro prenatal y postnatal, para 
identificar que se trata de una incapacidad única que cubre 
ambos periodos. (84 días de incapacidad en una sola 
exhibición).  
 
Marcar con una “X” en el recuadro con este título, cuando 
la Incapacidad Temporal para el Trabajo se expide 
invariablemente por 42 días a partir de la fecha de parto, 
de conformidad con lo dispuesto por el penúltimo párrafo 
del artículo 143 del Reglamento de Prestaciones Médicas 
del IMSS.  
 
Lo anterior, cuando no exista certificado único de 
incapacidad por maternidad. 
 

25. Control Prenatal IMSS 
u Otro 

Marcar con una “X” en el recuadro donde lleva el control del 
embarazo de la asegurada, en el IMSS o en otro medio de 
salud ya sea particular o del Sector Salud. 

26. Expedido el día, mes, 
año 

Con números arábigos, la fecha en que se expide a la o el 
asegurado el Certificado de Incapacidad Temporal para el 
Trabajo, en el formato: dd/mm/aaaa. 

27. Probable Riesgo de 
Trabajo 

Marcar con una “X” en el recuadro con este título, 
únicamente se deberá anotar en el Certificado Inicial de 
Incapacidad Temporal para el Trabajo, siempre y cuando 
se considere que el padecimiento o siniestro haya sido 
originado o derive de un posible Riesgo de Trabajo. 
 

Clave: 2000-B09-001 
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28. Diagnóstico Con letra legible la descripción del padecimiento o la 
enfermedad por la que se prescribe y expide la Incapacidad 
Temporal para el Trabajo.  
 
NOTA: En caso de presentar dos o más padecimientos simultáneos o 
posteriormente se determine un padecimiento adicional al inicialmente 
indicado, éstos deberán invariablemente registrarse en el CITT o 
subsecuente, según corresponda.  
 

29. Clave Codif. Dx (CIE-
10) 

Dato que se presentará impreso en los Certificados de 
Incapacidad Temporal para el Trabajo, únicamente en 
aquellos que se emitan mediante el ECE. 
 
En los que se emitan manualmente, si la Médica o el 
Médico Tratante lo conoce asentará la codificación o de lo 
contrario dejará el campo en blanco; la codificación del 
diagnóstico, en su caso quedará asentada por personal de 
ARIMAC. 

 

30. Días Probables de 
recuperación: 
(letra) 

 

En apego al artículo 140 del Reglamento  de Prestaciones 
Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social, vigente, 
la Médica o el Médico Tratante invariablemente registrará 
los días probables de recuperación de la o el asegurado en 
el certificado de incapacidad inicial, y/o en el expedido 
como recaída; el periodo será calculado considerando el 
curso clínico del padecimiento, la gravedad y en forma 
determinante la ocupación, la carga física y mental que 
tiene la trabajadora o el trabajador al realizarla, para 
favorecer su reincorporación laboral oportuna.  
 
Cuando se trate del Certificado único de Incapacidad por 
maternidad, los días Probables de recuperación deben ser 
iguales a los que se plasmaron en el rubro días autorizados 
(número y letra).  
 

NOTA: Dato sumamente importante, ya que en caso de incumplimiento 
por parte del patrón en la inscripción, reingreso o modificaciones 
salariales no efectuados; por lo que estos días Probables de 
recuperación son precisamente la base para la determinación y cálculo 
de los capitales constitutivos que le permitan al IMSS recuperar los 
gastos efectuados por el otorgamiento de prestaciones tanto en 
especie como en dinero.  Clave: 2000-B09-001 
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31. Días acumulados de 
incapacidad 

 

Con números arábigos, la cantidad total de días de 
incapacidad prescritos a la o el asegurado por un mismo 
padecimiento (inicial más subsecuentes). Esta cifra deberá 
quedar asentada en la nota médica del expediente clínico 
de la o el asegurado para pronta referencia de la Médica o 
el Médico Tratante. 
 

Salud en el Trabajo 
 

32. Se autoriza como 
Riesgo de Trabajo 

 
 

Marcar con una “X” en el recuadro correspondiente, cuando 
el siniestro ocurrido a la o el asegurado sea confirmado que 
es resultado de un Riesgo de Trabajo.  
 

SÍ 
 

En caso de haberse autorizado como Riesgo de Trabajo la 
calificación que se asiente en el Certificado de Incapacidad 
Temporal para el Trabajo deberá coincidir invariablemente 
con la autorización que se realice en el formato ST-7. 
 

NO 
 

Marcar con una “X” en el recuadro correspondiente, cuando 
el Probable Riesgo de Trabajo se confirma como un 
padecimiento no profesional o bien que ocurrió en 
actividades ajenas a su centro de trabajo o bien, 
ocasionado deliberadamente o una riña o resultado de 
delito intencional o por la ingesta de algún psicotrópico, 
narcótico o droga enervante, entre otros. 
 

Tipo de Riesgo En caso de haberse autorizado como Riesgo de Trabajo se 
marcará: 

Accidente de Trabajo 
 

Marcar con una “X” el recuadro 1 si el accidente ocurrió en 
función o ejercicio del trabajo. 
 

Accidente en Trayecto 
 

Marcar con una “X” el recuadro 2 si el siniestro ocurrió en 
el trayecto de su domicilio al trabajo o viceversa. 
 

33. Enfermedad de 
Trabajo 

Marcar con una “X” el recuadro 3 si la incapacidad deriva 
de una Enfermedad de Trabajo. 

Clave: 2000-B09-001 
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34. Nombre, firma y 
matrícula del Médico de 
Salud en el Trabajo 

En forma legible, el apellido paterno, materno, nombre(s) y 
firma de la Médica o el Médico de Salud en el Trabajo que 
autoriza la Incapacidad Temporal para el Trabajo, como 
derivada de un Riesgo de Trabajo (inicial o recaída).  
 

  En caso de NO haber sido autorizado como Riesgo de 
Trabajo, únicamente se devolverá mediante relación a los 
Servicios de Prestaciones Económicas para continuar con 
el trámite y pago de los subsidios en el ramo de 
enfermedad, debiendo haberse asentado previamente en 
el Formato ST-7 que NO se calificó como Riesgo de 
Trabajo. 
 

35. Fecha de autorización 
como Riesgo de 
Trabajo 
 

Con números arábigos, la fecha en que se autorizó como 
Riesgo de Trabajo, en el formato: dd/mm/aaaa. 

36 Fecha probable de 
parto 
 

Con números arábigos, la fecha Probable de parto, en el 
formato: dd/mm/aaaa. 
 

37 Transferencia de 
semanas 

Marcar con una “X” en el recuadro correspondiente, 
dependiendo de si hubo o no transferencia de semanas del 
periodo prenatal al postnatal. 
 

38 Número de semanas 
transferidas (letra). 

Con letras, indicar el número de semanas transferidas del 
período prenatal al postnatal. 
 

39 Número Con números arábigos, indicar el número de semanas 
transferidas del período prenatal al postnatal. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 Clave: 2000-B09-001 
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Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo (nuevo). 

 
 
 
El presente formato comenzará su uso y aplicación a partir de lo establecido en el segundo 
transitorio de esta norma. 
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1.  Certificado de 
incapacidad serie 

Es el número de serie y folio que se utilizan para tener 
control interno del CITT. 
 

2.  OOAD de Adscripción Dato reimpreso de la abreviatura del OOAD Estatal, 
Regional y de la Ciudad de México al que pertenece el 
Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo. 
 

3.  Nivel de Atención Marcar con una “X” en el recuadro 1 en el caso de Unidad 
de Medicina Familiar. 
 
Marcar con una “X” en el recuadro 2 en el caso de Hospital 
de Segundo Nivel. 
 
Marcar con una “X” en el recuadro 3 en el caso de Unidad 
Médica de Alta Especialidad (UMAE), o de una Unidad 
Complementaria. 
 

4.  Unidad Médica 
Expedidora 

Nomenclatura asignada a la Unidad Médica donde se 
prescribe y expide la Incapacidad Temporal para el 
Trabajo que corresponda de conformidad al “Catálogo 
Común de Unidades Médicas”. 
 
Ejemplo:  
Primer Nivel: UMF No 12  
Segundo Nivel: HGZ No 218 Fco. del Paso y Troncoso; en 
caso de tratarse de una UMAA No 236 
Tercer Nivel: H General CMN La Raza No 713 
 

5.  Unidad de Medicina 
Familiar de Adscripción 
 

Con número arábigo la Unidad de Medicina Familiar a la 
que está adscrito la o el asegurado. 
 

6.  Clave Presupuestal El número integrado por 12 posiciones alfanuméricas, que 
sistematiza la información del presupuesto de egresos y 
permite el control, la descripción e identificación del gasto 
realizado por las dependencias. 
 

   
 
 Clave: 2000-B09-001 

 



 

NORMA DE INCAPACIDAD TEMPORAL PARA EL TRABAJO  

 

 Página 70 de 78 
 

Clave: 3000-B01-001 
 

 

APÉNDICE C 
Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo nuevo    

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

Nº DATO ANOTAR 

7.  Número del asegurado El número único y exclusivo que se asigna a cada 
trabajadora o trabajador cuando se registra por vez 
primera ante el IMSS y que se incorpora en las bases de 
datos del Instituto, puede obtenerse de la Cartilla Nacional 
de Salud de la o el asegurado o del Expediente clínico.  
 
Ejemplo: 01-78-54-7729  
 

8.  Nombre del/los 
Patrón(es). 

Nombre o razón social de las y los patrones, con los que 
manifiesta la o el asegurado tener relación laboral al 
momento de prescribir y expedir el Certificado de 
Incapacidad Temporal para el Trabajo. 
 

NOTA: En cumplimiento del artículo 33 de la Ley del Seguro Social 
vigente si la o el asegurado trabaja para dos empresas o más, solo se 
expedirá un solo certificado debiendo anotar en éste las empresas o 
patrones para los que labora.  

 
9.  Puesto de trabajo Nombre específico del puesto de trabajo en el que se 

desempeña o labora la o el asegurado hasta el momento 
en que la Médica o el Médico Tratante, prescribe la 
Incapacidad Temporal para el Trabajo. 
 

10.  Cuenta Clabe Marcar con una “X” Sí o No, se cuenta con número de 
cuenta CLABE, cabe señalar que este dato es un número 
de carácter irrepetible, único e intransferible que le es 
asignado a cada cuenta bancaria de una trabajadora o 
trabajador que se compone de 18 dígitos que es necesario 
utilizar cuando se realicen transferencias de fondos 
interbancarias nacionales.  
 

11.  C.U.R.P. La Clave Única de Registro de Población, número 
integrado por dieciocho posiciones alfanuméricas, que se 
asigna a cada persona que vive en el Territorio Nacional, 
así como a las y los mexicanos que residen en el 
extranjero y a las y los extranjeros residentes en el país, 
puede obtenerse de la Cartilla Nacional de Salud o en el 
Expediente clínico. 
 
 Clave: 2000-B09-001 
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Ejemplo: CELD540824HDFLPM07 
 

12.  RT 
 

Marcar una “X” en el recuadro con este título cuando la 
prescripción de la incapacidad deriva del padecimiento por 
un Riesgo de Trabajo. 
 

13.  EG Marcar una “X” en el recuadro en el caso de que el 
Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo se 
genera por un padecimiento que es ajeno al desempeño 
del trabajo. 
 

14.  Fecha de alta Con números arábigos, la fecha en que la o el asegurado 
deberá incorporarse a sus actividades laborales, dato que 
obtendrá al expedirse el último Certificado de Incapacidad 
Temporal para el Trabajo, con el formato: dd/mm/aaaa. 
 

15.  Maternidad  
Control Prenatal 
IMSS u Otro 

Marcar con una “X” en el recuadro donde llevo el control 
del embarazo la asegurada, en el IMSS o en otro medio de 
salud ya sea particular o del Sector Salud. 
 

16.  Fecha Probable de 
parto y/o Fecha de 
parto 
 

Con números arábigos, la fecha Probable de parto, en el 
formato: dd/mm/aaaa. 
 

17.  Transferencia de 
semanas 

Marcar con una “X” en el recuadro correspondiente, 
dependiendo de si hubo o no transferencia de semanas del 
periodo prenatal al postnatal. 
 

18.  Número de semanas 
transferidas  

Marcar con una “X” en el número de semanas transferidas 
del período prenatal al postnatal. 
0 1 2 3 4.  
 

19.  Apellidos paterno, 
materno y nombre(s), 
del asegurado 
 

Los apellidos y nombre(s), completo(s), de la o el 
asegurado. Serán tomados de la Cartilla Nacional de Salud 
o del Expediente clínico. 
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20.  Probable Riesgo de 
Trabajo 

Marcar con una “X” en el recuadro con este título, 
únicamente se deberá anotar en el Certificado Inicial de 
Incapacidad Temporal para el Trabajo, siempre y cuando 
se considere que el padecimiento o siniestro haya sido 
originado o derive de un posible Riesgo de Trabajo. 
 

21.  Días autorizados 
(letra). 

Con letra legible la cantidad de días que autoriza la Médica 
o el Médico Tratante y que ampara el Certificado de 
Incapacidad Temporal para el Trabajo, atendiendo lo 
establecido en el artículo 141 del Reglamento de 
Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro 
Social:  
 

1. Si la Médica o el Médico Tratante se encuentra 
adscrito a los servicios de urgencias, podrá expedir 
de uno hasta tres días de incapacidad. 

NOTA: En los casos en los que la hospitalización del 
asegurado en el servicio de urgencias rebase de los 3 días, por 
causa inherente al servicio, podrán otorgarse hasta 7 días. 

2. La o el Estomatólogo podrá expedir días de 
incapacidad, únicamente por el plazo de uno hasta 
siete días. 

3. La Médica o el Médico Tratante (Médico Familiar y 
No Familiar), podrán expedir días de incapacidad por 
periodos de uno hasta veintiocho días. 
 

22.  INI Marcar con una “X” en el recuadro cuando se trate del 
Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo que 
ampara a la o el asegurado en el inicio de un daño a su 
salud, que lo imposibilita para trabajar. 
 

23.  SUB Marcar con una “X” en el recuadro cuando se prescribe la 
continuación de una Incapacidad Temporal para el Trabajo 
posterior al Certificado de Incapacidad y tratarse de un 
mismo padecimiento. 
 
 

   
Clave: 2000-B09-001 
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24.  RECAÍDA Marcar con una “X” en el recuadro cuando se trate de una 
asegurada o asegurado que se encuentra imposibilitada o 
imposibilitado de manera temporal, después de haber sido 
dado de alta por un Riesgo de Trabajo, y requiere atención 
médica, quirúrgica, rehabilitación, la cual se prescribirá por 
la existencia de secuelas o agravamiento del Riesgo de 
Trabajo sufrido con anterioridad. 
 

25.  Días Autorizados 
(número) 

Con números arábigos los días autorizados por la Médica 
o el Médico Tratante que ampara el Certificado de 
Incapacidad Temporal para el Trabajo. 
 

26.  A partir del día, mes y 
año. 

Con números arábigos, la fecha en que inician los días 
autorizados de la Incapacidad Temporal para el Trabajo en 
el formato: dd/mm/aaaa. 
 

27.  Expedido el día, mes y 
año 

Con números arábigos, la fecha en que se expide a la o el 
asegurado el Certificado de Incapacidad Temporal para el 
Trabajo, en el formato: dd/mm/aaaa. 
 

28.  Días Probables de 
recuperación: 
(número) 
 

En apego al artículo 140 del Reglamento de Prestaciones 
Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, 
la Médica o el Médico Tratante invariablemente registrará 
en número arábigo los días Probables de recuperación de 
la o el asegurado en el certificado de incapacidad inicial, 
y/o en el expedido como recaída; el periodo será calculado 
considerando el curso clínico del padecimiento, la 
gravedad y en forma determinante la ocupación, la carga 
física y mental que tiene la trabajadora o el trabajador al 
realizarla, para favorecer su reincorporación laboral 
oportuna.  
 
Cuando se trate del certificado único de incapacidad por 
maternidad, los días probables de recuperación deben ser 
iguales a los que se plasmaron en el rubro días 
autorizados (número y letra).  
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NOTA: Dato sumamente importante, ya que en caso de 
incumplimiento por parte del patrón en la inscripción, reingreso o 
modificaciones salariales no efectuados; por lo que estos días 
Probables de recuperación son precisamente la base para la 
determinación y cálculo de los capitales constitutivos que le permitan 
al IMSS recuperar los gastos efectuados por el otorgamiento de 
prestaciones tanto en especie como en dinero. 
 

29.  Días acumulados de 
incapacidad 
 

Con números arábigos, la cantidad total de días de 
incapacidad prescritos a la o el asegurado por un mismo 
padecimiento (inicial más subsecuentes). Esta cifra deberá 
quedar asentada en la nota médica del expediente clínico 
de la o el asegurado para pronta referencia de la Médica o 
el Médico Tratante. 
 

30.  Sexo Marcar una “X” en el recuadro F en el caso de que se trate 
de asegurada. 
 
Marcar una “X” en el recuadro M en el caso que se trate 
de asegurado. 
 

31.  Licencia laboral por Art. 
140 Bis 

Marcar con una “X” en SÍ en el caso de que el Certificado 
de Incapacidad Temporal para el Trabajo sea otorgado 
para el cuidado médico de una hija o hijo diagnosticado por 
el Instituto con cáncer de cualquier tipo, de lo contrario 
marcar con una “X” en NO. 
 

32.  Nombre de hijo (a) con 
padecimiento 
oncológico 
 

Nombre de la hija o hijo de hasta dieciséis años que hayan 
sido diagnosticados por el Instituto con cáncer de cualquier 
tipo. 

33.  Fecha de inicio de la 
prescripción de ITT 

Con números arábigos, la fecha en que se expide a la o el 
asegurado el primer el Certificado de Incapacidad 
Temporal para el Trabajo de la enfermedad, en el formato: 
dd/mm/aaaa. 
 

34.  Codificación CIE-10 Dato que se presentará impreso en los Certificados de 
Incapacidad Temporal para el Trabajo, únicamente en 
aquellos que se emitan mediante el ECE. 
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  En los que se emitan manualmente, si la Médica o el 
Médico Tratante lo conoce asentará la codificación o de lo 
contrario dejará el campo en blanco; la codificación del 
diagnóstico, en su caso quedará asentada por personal del 
ARIMAC. 
 

35.  Diagnóstico Con letra legible la descripción del padecimiento o la 
enfermedad por la que se prescribe y expide la 
Incapacidad Temporal para el Trabajo.  
 

NOTA: En caso de presentar dos o más padecimientos simultáneos o 
posteriormente se determine un padecimiento adicional al inicialmente 
indicado, éstos deberán invariablemente registrarse en el certificado 
de incapacidad inicial o subsecuente, según corresponda.  

 
36.  Tipo de Carga Marcar con una X en el tipo de requerimientos psico-físicos 

(liviana, moderada o pesada), a los que la trabajadora o el 
trabajador se ve sometido a lo largo de la jornada laboral 
de acuerdo con lo siguiente:  
 
Liviana: Son aquellas actividades laborales que no alteran 
la respiración ni el ritmo cardiaco, pero contribuyen a 
mantener el cuerpo activo y el gasto de energía. 

 
Moderada: Son aquellas actividades laborales que 
provocan que la respiración y el ritmo cardiaco aumenten 
por encima de lo normal, pero se mantiene la capacidad 
de sostener una conversación.  
 
Pesada. Son aquellas actividades laborales en la que el 
proceso de respiración y el ritmo cardiaco aumentan a 
niveles en los que es muy difícil sostener una conversación 
sin perder el aliento.  
 

37.  Clase Funcional y/o 
Estadio  
Grado 

Marcar con una X en la etapa o período determinado de 
un proceso de la evolución de una enfermedad o el 
desarrollo y/o crecimiento de un organismo, así como el 
grado de extensión de algunas enfermedades. 
Por ejemplo: Los estados del cáncer I, II, III y/o IV. 
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38.  Días adicionales de ITT  Indicar SÍ o NO se otorgaron días adicionales de ITT, los 
cuales rebasaron los días estimados por la Médica o el 
Médico Tratante en el certificado de incapacidad inicial, 
basado en las Guías de duración de la incapacidad por 
patología, en apoyo a la prescripción de la ITT. 
 

39.  Valoración por 
Segundo Nivel de 
Atención 
 

Marcar con una “X” en el recuadro SI en caso de que se 
haya ameritado valoración por el Segundo Nivel de 
Atención, o en el recuadro NO en caso de que no lo haya 
ameritado.  

40.  Documento de 
Identificación  

Marcar con una “X” en el recuadro el documento oficial con 
fotografía con que se identifica plenamente a la o el 
asegurado. 
 
NOTA: Los documentos oficiales para presentar por el asegurado 
Credencial de elector (IFE/INE), ADIMSS, Pasaporte y Cartilla 
Nacional de Salud, en este último caso deberá de presentarse 
cualquiera de las anteriores.  

 
41.  Se autoriza como 

Riesgo de Trabajo 
 
 

SÍ 
 
 
 

 

Marcar con una “X” en el recuadro correspondiente, 
cuando el siniestro ocurrido a la o el asegurado sea 
confirmado que es resultado de un Riesgo de Trabajo.  
 
En caso de haberse autorizado como Riesgo de Trabajo la 
calificación que se asiente en el CITT deberá coincidir 
invariablemente con la calificación que se realice en el 
formato ST-7.  

 NO 
 

Marcar con una “X” en el recuadro correspondiente, 
cuando el Probable Riesgo de Trabajo se confirma como 
un padecimiento no profesional o bien que ocurrió en 
actividades ajenas a su centro de trabajo o bien, 
ocasionado deliberadamente o una riña o resultado de 
delito intencional o por la ingesta de algún psicotrópico, 
narcótico o droga enervante, entre otros. 
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42.  Tipo de Riesgo: En caso de haberse autorizado como Riesgo de Trabajo 
se marcará: 
 

 Accidente de Trabajo Marcar con una “X” el recuadro si el accidente ocurrió en 
función o ejercicio del trabajo. 
 

 Accidente en Trayecto 
 

Marcar con una “X” el recuadro si el accidente ocurrió en 
el trayecto de su domicilio al trabajo o viceversa. 
 

 Enfermedad de Trabajo Marcar con una “X” el recuadro si la incapacidad deriva de 
una Enfermedad de Trabajo. 
 

43.  Nombre del Médico de 
Salud en el Trabajo 

En forma legible, el apellido paterno, materno, nombre(s) 
y firma de la o el Médico de Salud en el Trabajo que 
autoriza la Incapacidad Temporal para el Trabajo, como 
derivada de un Riesgo de Trabajo (inicial o recaída).  

 
44.  Firma Firma autógrafa de la o el Médico de Salud en el Trabajo 

que autoriza la Incapacidad Temporal para el Trabajo, 
derivada de un Riesgo de Trabajo. 
 

45.  Fecha de autorización 
como RT 
 

Con números arábigos, la fecha en que la Incapacidad 
Temporal se autorizó como Riesgo de Trabajo, en el 
Formato: dd/mm/aaaa. 
 

46.  Del Médico Tratante, 
Nombre y firma 
 

Con letra legible, el apellido paterno, materno, nombre(s) 
y firma de la Médica o el Médico Tratante o la o el 
Estomatólogo que prescribe días de Incapacidad y expide 
el Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo.  
 

47.  Del Médico Tratante, 
Matrícula 
 

Con números legibles, la serie numérica asignada como 
empleada o empleado del Instituto de la Médica o el 
Médico Tratante, que prescribe y expide la Incapacidad 
Temporal para el Trabajo. 
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48.  Del Médico que autoriza 
la ITT  
Nombre y firma  

Con letra legible, el(los), nombre(s), completo(s) y firma del 
Personal Médico Directivo que autoriza la prescripción de 
días adicionales de Incapacidad Temporal para el Trabajo, 
cuando el tiempo inicialmente pronosticado para su 
recuperación, haya sido insuficiente, con base a la 
valoración conjunta de la o el Médico Tratante o la o el 
Estomatólogo, con la o el Jefe Inmediato.  
 
Deberán anotarse los mismos datos, tratándose de la 
expedición de Certificados de Incapacidad Temporal para 
el Trabajo, expedidos en forma retroactiva. 
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